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efecto la unificación, tan importante y ttaa
cendental, de la. reglón del Pacifico con la 
del Atlántico, ya sea por carretera o por 
medio de la canalización del Río San J uao, 
que vendría a revolucionar Nicaragua com· 
pletamente, por el progreso . enorme, por 
sus exportaciones e Importaciones mucho 
más baratas de como están actualmente. 
Considero de justicia presentar nueatro re· 
conocimiento al aef'íor Presidente, 

A diacual6n la moción, 
Senador Murlllo: Yo estoy de acuerdo 

en que se reconozca la labor admlnlstrati· 
va que está llev1r.odo a cabo el Sr. Pre1l· 
dente de la República en el sentido a que 
se ba referido el Hon. aenador Martioez, 
y creo que ya anteriormente se le dló un 
voto de reconocimiento, y máa todavía, se 
está levantando un monumento para mos
trar el reconocimleolo del pueblo de Nlca· 
ragua por todos sus grandes e1fuerzo1; pero 
reslllta que la moción presentada por el 
Dr. Mardoez, dlr.e que la hace como Pre· 
eldente del Partido Conservador Naclona· 
lista de Granada y como Consejero de la 
Suprema de Managua, de ese mismo par
tido, y a mi parecer no11otros. no podemos 
presentar mociones más que en nueatra 
calidad de 1enadore1. Por e1ta razón creo Quinta sesi6n de la Cámara del Senado, 

corresponriiente a la1 ordinariu de iu que es Imposible darle trámite a la moción 
tercer periodo constitucional, celebrada preaeatada. 
en Ja ciudad de Managua, a laa diez y Senador Martinez: Al haber presentado 
media de la maftana del día viernes 25 mi moción en nombre del partido conser• 
de Abril de 1941. vador nacionalista, y tiendo yo senadcr de 
Prealdencia del senador Dr. Onofrs San- la República, represento yo parte de este 

doval, asistido de los 1ecretario1 senadores conglomerado que representa a todo el 
don Carlos A. Velázquez y don Arturo pai1; y por lo tanto, no es solamente en 
Mantllla, primero y 1egu11do , re1pectlvi.- mi carácter de conservador nacionalista ni 
mente. pérsonallsta que bago la mocl6o, 1ino como 

Concurrieron ademá1 lda aenadore1 Ca· 1enador que representa a toda la Repúbll
jlna, Flallos, Gómez R., Marin, Martinez, ca, sin distingos de colorea políticos, por 
Murlllo y So16rzano Díaz. conalderar sumamente lrHcendental la obra 

1<]-Se abrió la seal6n. que se eatá llevando a efecto. El senador 
29-Se leyó y aprobó sin modlficaclÓn Murfllo nos ha dicho que para demo1trar 

el acta d~ la sesión anterior. el reconocimiento del pueblo de Nlcara· 
39-Senador Martlnez: Como Presidente gua, se levantará una estatua aquí en Ma

del Partido Conservador Nacionalista del nagua al Sr. Presidente, pero eso no tiene 
Departamento de Granada y como Coose·. nada que ver con la moción presentada, 
jero del mismo partido en su Junta Dlrec· pues también en Granada se tiene el pro
tlva aquí en Managua, hago moción para yecto, y estoy seguro que 11e va a llevar 
que 1e le dé un voto de reconocimiento al a cabo, de lev~ntarle una estatua ecuestre 
Excelentísimo Sr. Pre1ldente Gral. Somo- mirando hacia el Lago, dando a entender 
zat por 1u teaonero e1fuerzo de llevar a a las generaciones futuraa la obra patrió· 
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tlca que ha hecho el Excelentíalmo Sr. 
Presidente Gral. Somoza. De1de luego, 
mi moción la hago en mi carácter de 1e· 
nador, 

Senador Solórzano Díaz: · Quiero poner
me en un todo de acuerdo con las pala· 
bras del senador Martfaez, pero en reall· 
dad es más oportuno y reglamentario qi.;e 
haya presentado au moción en calidad de 
eeoador de la República. Creo sí que con
forme a la Constitución nos e1tá prohibido 
dar votos de aplau10, pero e1toy aeguro 
que ninguno de lo• 1enadore1 puede dejar 
de reconocer la benéfica obra de progreao 
que e1tá llevando a cabo el Sr. Pre1iden· 
te, ya 1ea en obras vlale1 o en el sentido 
de la canalización del Río San Juan, lo 
que 1erá de gran pro1perldad para Nica
ragua. 

Senador Sandoval: Quiero decir unaa 
pocas palabraa, más por vía de recuerdo 
que por oposición o aceptación a la mo· 
clón del Hon. senador Martínez. Entiendo 
que él como conservador nacionalista tiene 
perfecto derecho de hacer la moción, así 
como yo pudiera hacerla en mi carácter de 
senador liberal. Es muy distinto aí, como 
Presidente de la Directiva de un partido, 
pues 1et-fa del seno de ese partido que de
bería 1allr el voto de aplauso para el prl· 
mer mandatario de la nación; pero en 1u 
carácter de senador del partido conserva· 
dor nacionalista puede presentarla, ya que 
pertenece a ese cuerpo, y las expresiones 
de los repre1entaotes en la Cámara, no son 
mál que las proyecciones de 1u mismo 
partido. En realidad, somos representan· 
tes de la República, pero en asuntos po
litlcoa somos proyecciones del partido que 
DOS nominó para ocupar estos cargos. Es 
decir que la· mocl6n del senador Martínez 
podrf a caber como 1enadot del partido 
conservador nacionalista, pero encuentro 
que tenemos el articulo 151 de nuestra 
Coa1tituci60 que en su lncl10 29 _prohibe 
dar votos de aplauso, y lo que pide el se· 
nador Martinez, es un voto de aplauso o 
de reconocimiento, que cae precisamente 
dentro de la prohibición constitucional. 
Para ajustarnos e1trlctamente a las normas 
constitucionales, considero que no ea con· 
ven!ente someter a votación Ja moción pre-
1entada; pero sí puede el senador MartÍ· 
nez expresar en la forma que guste su re· 
conocimiento hacia el Sr. Presidente para 
que con1te en el acta de la sesión, y los 
senadores que lo deseen pueden adherirse 
a las expresioues de él. Por la razón 
apuntada no podrá 1ometerse a votación 
la referida moción. 

Senador Martínez: Acepto la forma pro
puesta por el senador Presidente. 

Todo1 101 1enadores presente• 1e adhl· 

rieron a laa exprealcne1 del 1enador Mar· ~ 

tin;;.:_se leyó y aprobó en lo 'general, en .... r~ 
1egundo debate, el proyecto que tleode a -
elevar a doscientos córdobaa la competen· 
cla de 101 jueces locales, por razón de la 
cuantía de 101 negocios sometido• a suco· 
noclmlento, 

A discusión el Art. 19, 'el senador Dr. 
G6mez hizo moción para que se redacte 
a1í: cArt. 19-El articulo 1957 Fr .. se re· 
forma aaí: Los Juzgados Locales Civiles 
de la1 ciudade1 de Masatepe, Acoyapa. 
Pueblo Nuevo, El Sauce, Ciudad Darlo y 
Cabo Gracfa1 a Dio• y los de aquellas po
bla Iones en que funcionen J uigados de 
Distrito, son competentes para conocer en 
las acciones cuyo valor no pasare de . 
(~ 500.00) córdobas. 

Lo1 otros J uzgadoa Locales sólo conoce
rán de laa accione• cuyo valor no pase de 
200 córdobas. Exceptúanse los que 1e ha
llen .a cargo de los Comandar.tea o Agen· 
tes de Policía que conforme la Ley de 8 
de karzo de 1898, reformatoria del inciso 
79, del artículo 33 de nuestra Ley Orgá
nica de Trlbunalet, .f'jercleren funciones de 
Jueces LocaleJJ, y 101 cuales sólo conoce· 
rán de los negocios cuya cuantía no pase 
de 40 c6rdoba1>. • 

A dlscu1lón la moción anterior, se 
aprobó. 1 

Suficientemente discutido el Art. 19, se 
aprobó en la forma propuesta. 

A dl1cuslón el Art. 29, ee aprobó ain 
reforma, lo ml1mo que el 39, 49 y 59 de 
que con1ta el referido proyecto, quedando 
a1i a.probado en seguado debate. 

El senador Presidente nombró a loa se· 
Dadores Gómez y Cajlna para que paaen a 
la Cámara de Diputados a proponer Ja 
aceptación de laa reforma1 hecbaa al pro
yecto mencionado en este número. 

59-Se suspendió la 1e1ión para esperar 
el resultado de la comisión. 

6s>-Se t"eanudó la sesión. 

79-La Comlt16n nombrada para propo
ner lás reformas hechas al proyecto que 
tiende a elevar a ~ 200.00 la capacidad 
de conocimiento de los Juecl's Locales, 
manifestó que habían aldo muy bien reci
bidos por la Camara de Diputados y que 
parece que las reformas de esta Cámara 
tienen buen ambiente; pero que aquella 
Cámara, para un mejor estudio phlló 1e le 
mandara una copla en limpio del proyecto 
modificado, para discutirlo con toda calma. 

El senador Presidente rlndl6 las graclaa 
a Ja Comisión y manlfe1t6 que de confor. 
mldad coa 101 de1eo1 de la Cámara de DI· 
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putados, la Secretaría del Senado ee en· 
· cargará de pasar esa copla. 

89-Se levant6 la sesión. 

Onofr~ Sand{)'(Ja/, 
Presidente. 

Ca1'os A. Veldsquez, Atturo Mantilla 
ter.·Srio. 29. Srio. ' 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 51 
J. Ramón Sevilla, Ministro de Hacienda 

y Crédito Público, en nombre y rE'pre1en
tacl60 cel Gobierno de Nicaragua, por una 
parte; y Donald Neelands Spencer, mayor 
de edad, casado, Ingeniero de Mlna1 de . . 
este doi;nlclho, en nombre y representación 
de la Empre1a Minera de Nicaragua, que 
es una Sociedad con1tltuida y existente de 
conformidad co.n las ieyes de Nicaragua, 
por otra parte, convienen en lo siguiente: 

1 
El Gobierno y la Empre1a Minera de 

Nicaragua celebraron la Contrata que para 
fines de exploración y explotaciones mine
ras fuP. firmada el día trece de J ullo de 
mil noveclento1 cuarenta, aancionada por 
el Congreso Nacional el día ocho de Agos· 
to de ese mismo afio, y ratificada por el 
Poder Ejecutivo el día catorce 'de ese mis· 
mo mes y afio. Dicha contrata fue puesta 
en vigor según Decreto N9 352-D de 21 
de Agosto de 1940 y tanto Ja contrata 
expresada, como el Decreto poniéndola en 
vigor, 1e publicaron en cLa Gaceta>, Dia 
rlo Oficial, el dia 29 de Agosto de 1940, 
en el número 192. 

11 

En el párrafo 1egundo de la cláusula IV 
se convino textualmente en lo siguiente: 
cNo obstante lo convenido en el párrafo 
anterior. mientras eaté vigente la presente 
contrata, y sin perjuicio de la facultad que 
en eata misma cláusula 1e reaerva el Go
bierno, de adquirir la producción total, 
del oro en la forma, manera y condiciones 
que adelante ee dicen, el mismo Contra
tl1ta 1e obliga a vender en todo caso al 
Gobierno o sl éste ami lo dispusiere, al 
Banco Nacional de Nicaragua, en córdobas, 
hasta el (J<J°lo) treinta por ciente del oro 
fi1ico que extraiga o el equivalente todo 
a precio y opc16n del Gobierno, por ~edlo 
del Ml.nl1terio de Hacienda, de las dlvlaas 
extran1era1 provenientes de cada exporta
ci6n de oro, determinando 1u valor por 
medio del correspondiente certificado de 
refinación de la ca.a a donde, 1egón lo 
que adelante se dice, haya sido remitido 
el oro fíllco. El e.xpreaado treinta por 

ciento; (~ 30°/0) del oro físico o de tale1 
divisas, será pagado al Contiatlsta por eÍ 
Gobierno en la forma, mantira y condicio· 
nea que más adelante ee dicen en e1ta 
misma cláusula>. 

III . 
Ahora las partes contratantes en vl1ta 

de que Ja cláusula traacrita en el párrafo 
anterior neja al juicio y opción del Go
bierno, determinar por medio del Mlnlste• 
ria de Hacienda, el porcentaje que del 
oro físico que extraiga el Contratista al 
amparo de 'dicha conce1l6n, debe vender el 
mismo Contratista al Gobierno o al Banco 
Nacional en 1u caso convienen en fijar 
como en efecto fijm dkho porcentaje en 
el veinte y cinc~ por ciento (CJ 25%) y en 
consec11encla sera este porcentaje el que se 
aplicará para todo1 los fines expresados 
en la cláusula y Contrato atrás refeddas. 
En fé de lo cual laa partea auscrlben el 
preaente Contrato en el, local del Minlate· 
rlo de Hacienda, a los doce días del mes 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
uno, advirtiéndose qut: el poder que legi· 
tima la peraonerla del stf\or Spencer, con
siste en el Poder. Generalíaimo otorgado a 
1u favor por la Empresa Minera •de Nica
ragua, ante loa oficlo1 del nota;io doctor 
Félix E. Guandlque, a las ocho de la ma
ftana del dfa veintidós de Mayo de mil 
oovecfento1 cuarenta, Inscrito con el 
N9 1370, a páginas 210 a fa 221 del Tomo 
X, Libro Tercero, del Regl1tro Póblico 
Mercantil del Departamento de Managua, 
el 25 de Mayo del citado aiio.-J. Ramón • 
Sevilla,-Donald Neeland Spencer. 

El Presidente de la Repóbllca, 
Acuerda: 

Aprobar en toda1 y cada una de sus 
partes el Contrato que antecede. 

Comuníquese.- Casa Prealdencia1.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, doce de Febrero 
de mil n"vecleotos cuarenta y uno-A. 
SOMOZA.-EI Secret.i.rlo de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
-J. Ramón Sevilla, 

N9 297 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al aefíor Juan Francisco Té

llez, Menaajero de Ja Tercera Sección de 
la Dirección de Ingresos, en lugar del Sr. 
Telémaco Ca1tlllo que renunció y a quien 
se le rinden lu gracias por los aervlcioa 
prestados. 

Comunfque1e.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 8 de Mayo de 1941,.-SO· 
MOZ A.-EI Secretarlo de Estado ea el 
De1pacho de Hacienda y Crédito Público. 
-J. Ram6it Sevilla. 

www.enriquebolanos.org


~ . .'" 1 '· '•'"1 ' . ""''"""'(~ ·.\ '· ' :-:r;:'_.:;'.'; '\F_' ~.'~'" .. ~~!':'~~'flll'.·' 

··~::·.:::'¡:! 
f •'/'" 

' .:i;;.·~~~.~!i1-'Í,;·,... f , ... ~·,·!.,.,;'J',. ... v 
.. : '',1 . . ,.';;'t/i 

'.,·. 

.... 
BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DEPARTAMENTO DE EMISION 

BALANCE CONDENSADO AL 30 DE ABRIL DE 1941 
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ACTIVO:. P AS 1 V O: 
RECURSOS 

Fondo de Nivelación de Cambios 
Otros fondos ·. 

COLOCACIONES 

Emis16n Fiduciaria 
Otras Colocaciones 

OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO 
Intereses por cobrar 
Cuentas Diversas 

7 otal áel Activo Realizable 
OTRAS CUENTAS DEL DEBE 

Gastos Generale1 y de Administración 
Gastos pagados por adelantado 
Guto1 1obre compra• y embarque• de 
oro 

TOTAL 

Cuentas de Orden Deudoras 

TOTAL GENERAL 

P. Valle Quintero, 
Contador. 

• .. 

1 •• ;;'_'~ 

"' 14,693,921.51 
BILLETES Y DEPOSITOS 

Billetes en Circulación 
Monejas en Circulación 

- <s: 13 537,141.75 
268,264.21 <i 14,962,185.72 

. Dep61ito1 en Cuenta Corriente 

4.149,085.56 
2,887 50 
7----

2,987.50 
25.340,22 

43,232.62 
3,594.74 

24,027.14. 

4• 15 i ,97 3,n6 

28 327.72 .;·~ 
19.142,486.50 

70 854.~o 

19,213,341.00 

29,410,884.56 

~ 48.624,2 25.56. 

.. 

Otro1 Depóal toa 

·/, 
'{ 

;, 

7 otat del Pasivo Exigible 
OTRAS CUENTAS DEL HABER 

' Intereses ganado1 

'~ 

Cambio• 
Otra1 utilidades 

t~C f, 
'"!~: .. : .... -. 

TOTAL 

Ctttnlai áe Orden Acreedoras 

TOTAL (iENERAL' 
" . ' 

~ 
Managua, D. N., Abril 30, 1941. 
BANCO NACIONAL DE: NICARAGUA 

, DEPARTAMENTO DE EMISION ., 
,, 

Raf ae/ A. Huezo, 
Gerente General. 

> .... :·:·.~:·".:~·,}:"· .. ..... ·;~,:t<··" 

1,329,2 20.5 1 

4,244,629.<17 
287.00 <s: 19.111,278.33 -------

6,020.98 
25,015.60 

f'.·-,:-: 

19,111,278.33 

71.026.oq 102,r62.67 

.. , 
' 

19,213,341.00 

29,410,884.56 

« 4S,624 225.56 

L. A. Molieri, 
Gea;ente. 
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RECAUDACION' GENERAL DE ADUANAS 

:' Repúf>li~a de Nicaragua 
ADMINISTRACION DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

Decisiones Arancelarias Mayo 5 de 1941. 
No. 285 ':;· 

V ALOR,EN CORDOBAS OR~ DE MO· 
NEDAS EXTRANJERAS 

Seftores Administradores de Aduana: 

l. Conforme última declaración oficial de New 
York y datos de otras fuentes fidedignas, desde el 19 
de Mayo de 1941 y hasta nueva orden en con· 
trario, las Aduanas de la República se regirán en la 
liquidación de derechos aduaneros de las mercadeo 
rías registradas desde esa fecha, por los siguientes 
tipos de cambio de monedas extranjeras: 

Paises Unidad monetaria Tipo 

AMERICA: 
Estados Unidos:Dollar • • • • . • • 
Chile • . . . . . • Peso Oro • . • •. 
Colombia • • • • Peso Oro . , ••. 
Costa Rica ••• Colón ••..•••• 
Cuba • • , • • • • Peso Plata • . • . . 
Ecuador . . • .• Sucre • • . • • • . • 
Guatemala •• , . Quetzal . ; , . • • 
Honduras • • . • Lempira . • .• , . 
México , • • . • • Peso Plata , . • • 
Panamá . • . , • Balboa • . . • • • • 
Perú ....... Sol ....•.... 
Salvador (El) • . Colón • . • • • • • 
Venezuela .... Bollvar , ••.•• 

EUROPA: ~· 
Alemania ...• Marco Aski •••• 
délgica • • • • . • Belga . . . . ·• • . • 
Dinamarca . . . Corona (Krona) • 
Espai'la . • • • . • Peseta • . . . • . • 
Francia • . . . • • franco • . . . . •• 
Oran Bretaña •. Libra Esterlina •• 

·Holanda. • • • florin •..•.• : 
Hungria . • • • • Pengo . • • •.•• 
Italia • • • • .- • . Lira • · . • • . • • • 
Noruega ...•• Corona (Krone) •. 
Suecia • • • • • . Corona (Krona) • 
Sulz:a •••••.• franco •••.•• 

ASIA: • 
China (Hongkong) Sil ver Do llar .• 
China (Shanghai) Silver Dollar •.• 
Japón •.••••• Yen •••••••• 

1.00 
.04 
.57 i. 

.1960 

.0131 

.~ 
1.00 
.50 
.2070 

1.80 
.16 
.50 
.2525 

.28 

.1683 

.1933 

.1192 

.0182 
4.02 
.5309 
.1977 

• 0506 
.2273 
.2385 
.23ll 

.2430 

.0525 

.2348 

El Recaudador General de Aduanas 
y Miembro de la Alta Comisión, 

IRVINO A. LINDBERO. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
·: N91010 

Diez maftana veintidos mayo corriente remataráse 
finca sita Rlo Ne~ro, jurisdicción Boaco. linderos: 
Oriente, Felipe Téllez; Poniente-, Mateo Ordeftana; 
Norte, Cielo Palacio~ Sur, Laureano Vivas. 

Valorada cien córdobas. _;,. 
Ejecución Juana López-josefana Pérez. 
Juz:gado Local Civil-Boaco, cinco Mayo mil no 

, vecientos cuarentiuno-J. J. Martfnez, Srio. . 
815 3 3 

NQ 1020 
Dos tarde veintitrés corriente, remataráse este Juz

~do m~jor postor dos lotes terreno esta jurisdic-

ción; linderos: Oriente, camino;· Poniente, Oenaro 
Oarcia; Norte, Leonidas Lópe2; Sur, Justo Espinoza; 
Oriente, camino; Poniente, Alfredo Alemán; Norte, 
Antonio Angulo; Sur, Leonidas López. 

Valorados cien córdobas. 
Ejecución Leonidas López contra Francisco Pa

lacios. 
juz~ado Local Civil. jinotepe, nueve Mayo mil 

novecientos cuarentiuno-Leónidas Sánchez, Srio. 
823 3 2 

N9 1021 
Dos tarde diecinueve corriente remahráse dicci· 

seis manzanas jurisdicción Santa Teresa limitada: 
Oriente, Narciso Palacios otro; Powiente, Gonzalo 
Ouadamuz; Norte, Isaac Salazai;; Sur, Juana Cruz. 

Valoradas quinientos córdobas. 
Ejecuta Zoila Palacios a Miguel Marlínez 
juz~ado Local Civil. Jinotepe, Mayo nueve mil 

novecientos cuarentiuno-Leónidas Sánchez, Srlo. 
824 3 2 

:, No 1024 
Diez maftana treintiuno corriente remataráse casa 

solar esta ciudad limitados: Oriente, predios Coro
nado Urbina y Victoriano Rocha; Oriente ')'. Sur, 
arroyo; Poniente, cauce. Subastaráse ejecución Ma· 
ria Betancourt contra Bernabé Mena este juzgado. 

Avaluo cien córdobas. 
Oyense Posturas. 
Dado juzgado Civil Distrito. Granada, diez Mayo 

mil novecientos cuarentiuno.-Serapio Vela, Srio. 
827 3 2 

NQ 1039 
Once maftana, veintiseis Mayo este afio, subasta· 

ráse este juzgado casa situada esta ciudad, de siete 
varas cafión y bajareque anexo, edificada dentro 
solar que mide setecientas vara t cuadrad,;ls, lindan· 
te: Oriente, predio Teresa de Arce; Poniente, solar 
Juana Cerda; Norte, solares Ruperta fajardo y Ade· 
lina Outiérrez; Sur, solar Elisa viuda fajardo, me· 
diando calle. ~ 

Valorado todo seiscientos córdobas. 
Ejecución Enriqueta de Arana contra José Mauro, 

Juana, Marcelina y Marfa Cubas, i.uma córdobas. 
Oyense posturas, base avalúo. 
Sicretarfa Juzgado Civil. Boaco, diez Mayo mil 

novecientos cuarenliuno-j. J. Martinez, Srio. 
833 3 l 

NQ 1040 
Treir,ta corrientes, nueve mai'lana este juzgado 

remataráse finca nistica ubicada jurisdicción Santa 
Lucia, cincuenta manzanas, limitada: Oriente, farallo
nes y Modestana jarquln¡ Occidente, rlo Malacaloya 
y juan Oonzález; Norte, Manuel Alfonso Loáisig~ y 
juan Rosa Oonzález; Sur, farallones. 

Valorada cuatrocientos córdobas. . · 
Ejecución Sebaslilln Tinoco, contra Santiago Ta· 

rres. • ' 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, diez Mayo 

mil novecientos cuarentiuno-J. J. MarUnez, Srio. 
834 3 1 . 

NQ 1041 
Cuatro tarde diecinueve corriente, remataráse me· 

joras, contenidas nisticas, Oriente, Norte y Poniente, 
Suc. Nicolas Aguirrez; Sur, Liberato Mercado. 

Valoradas ciento cincueotitrés córdobas noventa 
centavos. 

Ejecución Rubén Oámez, a Román Aguirre. 
Oyense posturas. 
Juz~ado Local. La Concepción, nueve Mayo mil 

novecientos cuarcntluno-Ouillo. Hernández, Srlo. 
835 1 
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N9 995 . 
El d(a domingo 25 de Mayo de 1941, en el local 

de esta Agencia y de conformidad con los artlculos 
12 y ~3 de nuestra Ley Orgánica, se rematarán en 
el me1or postor las prendas de plazo vencido deta. 
liadas a continuación, cuyos dueños no las hubieren 
renovado o cancelado en tiempo. 

Npdrla 
Boleta 

Descripción de 
las Prendas 

Base del 
Remate 

11094 
11143 
11214 
11232 

1 Anillo de chapa, quebrado 
1 par zapatillas 

<i 8.70 

1 Anillo de oro, con t brillantito 
1 Cama, 1 silleta, 1 mesita, 1 me· 

Quienes quieran hacer posturas en esta subasta, 
pueden presentarse, que serán oldos conforme a 
derecho. 

cedora, 1 lámpara tubular y 2 
cuadros 

11253 1 Caldero de hierro 8 gal. 
11287 t Relojito pulsera caja de oro 
11314 · 2 Cuchillos, 2 tenedores, 2 cucha· 

Los interesados podran rescatar sus prendas sin 
pagar gastos de remate desde esta fecha al sábado 
24 de Maya del año en curso, hasta las 11 a. m. ras t fr. perfume 

11358 Anillo de oro, 10 grmos, t re· 
Np de la Descripción de Base del loj de bolsillo, etc. 
Boleta las Prendas Remate 11359 

11400 
8 90 11424 

1 Mesa de sala maqueada 

9789 
9817 

9932 
9988 

10002 
10036 

10133 
10144 
10178 
10217 
10252 
10256 

10'268 

10281 

10301 

10304 

10321 
10388 
10393 

10426 

10436 

10439 
10472 
10405 
10506 

10629 

10675 
10676 

10738 

10763 
10775 

10840 
10841 

10876 

10901 
1C938 
11005 

l Barra de acero, grande (1: 
1 Una máquina para moler carne 

y 1 bobina 
1 VioHn con aro 
1 Par zapatillas para varón 
1 Caldero de 15 galones . 
1 Corte género gerogette y 1 \ani· 

llo de oro 
2 Cadenas de oro 4 grmos. 12 K. 
2 Pares zapatillas para varón 
1 Sorbetera de 1/2 gal5n 
1 Medalla de oro con perla falsa 
9 Piezas de porcelana para comedor 
1 Par de chapas de oro de 2 mo· 

neditas 
Corona, 1 par de chapas, y 1 
collar de oro 

1 Medalla y 2 anillos de oro, pe
so 4 grmos. 

2 Serruchos, 1 Caja taladros, 1 se· 
rrucho de vena 

1 Máquina de coser ªSinger•, 1 
urna y una mesa de noche 

t Par zapatillas para varón .. 
1 Tuba 
l Cadena con dije de corazón de 

oro 
1 Reloj de bolsillo, 8 dlas de 

cuerda 
2 Cadenas, 3 anillos, 2 dijes, 2 

llaves, 1 mancuernilla, 1 botón, 
t alfiler, 1 par de chapas, de 
oro, 88 gramos y 1 reloj encha· 
pado 

1 Corte de salé rosado 
1 Máquina para zapaterla 18-2 
1 Máquina de coser ªSinger• 15-30 
l Máquina de coser de lanzadera, 

sin marca, sin lanzadera 
1 Leontina con dije, 1 cordón, 3 

anillos de oro, peso 36 gramos 
2 Pares de chapas de oro 
l Cadena larga, 1 iden corta, con 

medalla, 1 pulsera, t marquesa 
con t7 brillantitos, l par chapas 
con 4 bríllantitos, 1 anillo con 
un brillante, pequeño, 1 par de 
chapas con 34 brillantes, 2 ani· 
llos con 2 brillantes, t rosario, 
1 par de chapas y l anillo de 
oro · 

1 Máquina de coser matea Do· 
méstlca 

J Caldero de bitrro sin patas 
J Pulsera, 1 cadena, 1 corazón un 

dije, l par chapas ' 
1 Medalla de oro 
t Par chapas de oro con 2 ch!spas 

y 19 perlitas 
2 Pares chapas, 1 alfiler de corba-

ta con perlas y chispas 
1 Espejo con marco dorado 
1 Ropero capotera 
1 Cadena de oro, pesD 18 gr111s. 

890 
21.36 11489 

5 34 11490 
17.80 11529 

1068 11568 
J056 
17 60 11582 

~u~ 11593 

26.40 11603 

8·80 11610 

7·º4 
11671 

14.08 11683 
11708 

5·28 11753 

24 64 11886 
7.04 
8.80 12006 

5·28 12144 

3.52 

12145 

193.60 
528 

35 20 12146 
70.40 

5280 

12176 87·00 12262 1218 

12318 

12448 

t Candado de oro, 3 grmos 
2 Pares patacones, l anillo y me· 

dalla, 3 1(2 grms. 
1 Barra de acero, 1 pala de ui'ias 

y · t serrucho 
1 Cadena de oro, 15 grmos. 
t Prendedor de oro · 
t Cajita con nácar, t cuchillo, 

tenedor, t cuchara · 
1 Cadena de oro con medalla es· 

mallada, 5 grms. 
Anillo de oro (una rosa c:on 10 
diamantes) 

1 Anillo de oro, 3 1/2 grmos, t 
cámara Kodak 115 

1 Máquina de coser Singer, de lan· 
zadera, 1 plancha de sastrerla 

1 Anillo con un brillante 
1 Pulsera de oro 
1 Par zapatillas de sport y guante 

para jugar base-ball , 
2 Anillos de oro blanco r.on chis· 

pas y 2 brillanlitos 
1 Reloj de oro, 3 tapas, con leon· 

tina 
1 Reloj de bolsillo marca Uncle 

Sam 
3 Relojes de oro, (1 con brazalete 

de oro), 3 cadenas, 3 botones, t 
pulsera y 1 anillo con diamantes, 
zafiros y perlas · 

1 Anillo solitario, 1 Anillo con 
dos brillantes y chispitas, l sofo
cante de oro con 63 chispas de 
diamante, 

1 Corazón, 1 Anillo con 10 bri
llantes y chispas, 1 anillo, 2 pren· 
dedores de oro con esmeraldas, 
rubles y chispas de diamante 
(tienen una chispita menoi;) 

1 Una ~rimba indlgena 
t Llave para tubos, 4 brocas. y l 

desarmador 
1 Colcha, t corte de dril, para pan· 

talón 
2 Serruchos, 1 azuela, 1 cola de 

zorro formón, 1 broc•, 1 escua· 
dra, 1 martillo, 1 escofina 

12492 1 Anillo de oro con un brillante 
con jardln 

,539.40 12566 . J Cadena de oro con medalla 4 
grmos. 

13 92 12597 1 Pico para albaftil 
6.96 12635 1 Par mancuernillas de oro, 2 pa· 

re.s zapatos, 2 cortes género algo-
8.?'0 don, l falda, 4 pares medias, 1 
6.96 lámpara eléctrica sin vidrio 

12651 Reloj de bolsillo marca •Railway• 
20.88 12672 Umpara de gasolina y máquf· 

na de moler carne 
6.96 12673 l Victrola de valija con 8 discos 
3.48 12677 t Llave de bronce para pipa 

17.40 12679 1 Corte de cuero 6 pies 
43.50 12703 1 Cadená con medalla, de oro 

5.22 
26.to 

860 
12.04 
25.80 

688 

39.56 
8.60 
688 

6.88 

22.36 
25.80 
5 t6 

5.16 

10.32 

51.60 

15.48 

24.08 
6800 
25.50 

11.90 

51.00 

136.00 

340 

510.00 

1,700.00 

1,700 00 
17.00 

5.04 

6.72. 

10.08 

100.80 

840 
5.04 

16.80 
16.80 

10.08 
1680 
672 

10.08 
8.40 
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Npde la 
Boleta 

Descrlpctón de 
las Prendas 

Base del 
Remate 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 1042 
12720 
12741 
12798 

t Red de manila para pescar <J 
1 Corte de salé floreado 
1 Corte manta azul, y corte saté 

color corinto 

5.04 Juana Sabina Mercado, solicita titulo supletorio 
3.36 finca esta jurisdicción, limitada: Oriente, Pedro Mer• 

cado; Poniente, Federico Oarda; Norte, Vanuaria 
4.98 Amador, otro; Sur, Julia Mercado. 

12829 

12880 
12943 
12984 
no37 
13075 
13083 

13183 

13191 
13220 
13229 
13263 
13282 

13289 
I 13301 

13318 

13366 
13384 

2 Prendedores de oro, con brillan· 
tito, para corbata 

1 Anillo de oro, peso 3 grmos. 
1 Serrucho, 1 escuadra un martillo 
l Máquina de coser 17-30 
1 Sorbetera de'rgalón 
1 Reloj y 1 brazalete de oro 
t Cadenas y 2 palmitas de oro con 

chispitas, 10 grms. 
4 Cadenas, 4 dijes, 1 par chapas, 

1 anillo 15 grmos. y 1 pulsera 
de plata 

4 Pares de zapatillas para mujer 
1 Revólver Colt calibre 38 
1 Cadena con medalla de oro 
1 Anillo de oro con piedra negra 
1 Marquesa con 19 chispas de dia· 

man te 
1 Sorbetera de un galón 
1 Navaja para barba 

18 Cortes géneros de algodón de 
3 yrds. c/u 

1 Anillo de oro con piedras 
8 Camisas y 3 cortes géneros de 

algodón 

24.90 
6.66 
4.98 

9960 
6.68 

41.50 

24.90 

33.20 
24.90 
41.50 
8.50 
3.28 

1640 
9.84 
4.92 

3280 
11.48 

19.68 

13388 2 Anillos labradas, 2 anillitos, 1 
par chapitas 11.48 

13518 14 Ormos. de oro, 4 cargadores, dos 
pulseras, 2 cad,nas con medallas, 
1 hevilla, y 3 anillos de plata 
con chapa de oro 44.28 

13530 1 Pluma fuerte marca Parker g.20 
13553 1 Cadena, l anillo, 3 plumas de 

13555 

13557 

13570 
13607 

13631 

13161 

13676 
13696 

13733 

13734 
13740 

13750 
13782 

13788 
13799 

13821 

oro, 1 pluma fuente, 1 reloj, 1 
brazalete de metal 24.60 

J Par chapas de oro con 22 bri· 
llantes y chispas "' 820.00 

t Relojito caja de oro, 3 tapas, 
con, 3 chispas, 1 Leopondina de 
oro, de cadena 131.20 

l Brújula 3.28 
2 Cadenas, 1 leontina, 3 anillos, 

de oro ~7.40 
2 C1jas con Jeringas hipodérmicas 

y agujas 6.50 
1 Corte género de algodón, l bo· 

bina con carrete 6,56 
3 Anillos y 1 par de chapas, de'oro 4.92 
4 Botones, 1 par de mancuernillas, 

de oro 16.40 
1 Silla mecedera, 2 plomos, 1 ce-

pillo y 1 martilo ~.48 
l Reloj de bolsillo marca Carbell 3.24 
1 Máquina de coser de lanzadera, 

marca National 19.44 
1 Sargento, 1 serrucho, 1 escuadra 3.24 
1 Cadena con dije, 1 anillo con 

perlitas, 8 1/2 grms. 1 dije mo-
neda de Dls. S 2.50 24.30 

1 Reloj de mesa marca New Man 8 10 
1 Relojito y 1 brazalete, 1 pulsera, 

1 par chapas 81.00 
2 Paras de chapas de oro con 

piedras 4.86 

CAJA NACIONAL D~ CR?DITO POPULA~ 

(Monte de Piedad) 
Agencia de Masaya. 

22 

Valor no· exede cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Juz~ado Local, La Concepción, diez Mayo mil 

novecientos cuarentiuno-Carlos O. Del~ado-Oui· 
llo. Hernández, Srio. 836 3 1 

. N9 1043 
Julia Trejas mayor, soltera, oficios domésticos, 

este domicilio solicita t!!ulo supletorio solar y casa 
esta Villa, limitado: Oriente, Juana Sandoval y te· 
rreno Municipal. mediando calle; Occidente, Lucia 
Morán; Norte, Carlos Ooni~ Sur, Sara Artola. 

Vale cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho opónfalo. 
Dado Juzgado Local Civil Tipítapa, Mayo ocho 

mil novecientos cuarenfiuno-Correjido-mayor
vale-Mlguel Angel OrHz-R. Ramlrez S., Srio. 

Es conforme-R. Ramirez, Srio. 837 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 952 

Pastora Mendoza, solicita se le done un solar, de 
veintidós varas de frénte por veintidós varas de 
fondo de habitación de cinco varas largo, por cua· 
!ro ancho, con bahartque, ubicada calle carretera, 
Norte, población y linda asl: Ori~te, predio Julio 
Lalinde calle enmedio; Occidente, solar baldlo; 
Norte, solar baldlo; y sur, carretera Boaco. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Alcaldla Municipal, Teustepe, veinte y cuatro de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y uno,- Mateo 
Ordeñana-Oregorio Valle M., Srio,-Corrido-V-
vale. · 

Es conforme.-Mateo Ordeñana, Srlo. 
. ' 767 3 2 

NQ 963 
Abraham Lira mayor de edad viudo, agricultor 

.de este domicilio, solicita lote terreno ejidal, cua. 
renta manzanas situado punto Tamarindo esta ju• 
risdicción, linderos: Oriente, Rlo Tamarindo y te
rreno del solicitante, Occidente, terreno denunciado 
Teodo10 Castejón Norte: montaña inculta y Sur, 
propiedad de Castell6n. -

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldía Municipal, Telpaneca, 'Vein• 

tiruatro de Abril de mil novecientos cuarentiuno.
José Ma, Ramfrez- Melecio Velásquei, Srio. 

777 3 2 

NQ 964 
Rosa Oonzález mayor de edad, casado, agricultor 

y de este domicllio, solicita arriendo lote terreno 
ejidal, siete manzanas cituado Valle Potrero de esta 
jurisdicción al Oriente este Pueblo, linda: Oriente y 
Norte finca Los Balkanes, Poniente Potrero de don 
Esteban Cárdena9 y su quebrada del Potrero. 

Quien pretenda derecho1 opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado Local. Telpaneca a veinticin· 

co de Marzo de mil novecientos cuarentiuno-0. 
Arión P.-José Ma. Ramlrez-Mclecio Velásquez, 
Srlo. 778 3 2 

N9 965 
Ramón Cardoza, mayor de edad, soltero, agricul

tor y de este domicilio, solicita arriendo lote ejidal 
cien hectáreas sltu1do punto Tamarindo, esta jurfs· 
dicción y al Sur Oeste de este pueblo, linda. Orien· 
te, propiedad de Eduvijes de Hernández; Oeste, pro
piedad de Abraham Lira; Norte, monte inculto y 
Sur, rlo de Estell. 

.. 
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Quien pretenda derecho opóngase t~rmino legal. 
Dado en la Alcald(a Municipal. Telpaneca a loa 

treinticuatro dlas del mes de Abril de mil novecien· 
tos cuarenta y uno-José Ma, Ramlrez-Melecio Ve-
lásquez Srio. 779 3 2 

, NQ 9óó 
juan Ramón Portillo mayor de edad, casado, agri· 

cultor y de este domicilio solicita arriendo lote te· 
rreno ejidal, cincuenta manzanas situado Sur, este 
pueblo punto Coyol esta jurisdicción linderos; Este, 
primeras casas de Valle Coyolar; Oeste, propiedad 
del solicitante Portillo Norte, camino que conduce 
de este pueblo, ·al Valle del Coyolar; y Sur, propie
dad de Luis García. 

El que pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldla Municipal. Telpaneca veinti· 

cuatro de Abril de mil novecientos cuarentiuno
josé Ma Ramlrez-Melecio Velásquez, Srio. 

780 3 2 

N9 967 
Ramón Duarte, mayor, soltero, hacendado, este 

domicilio, solicita arrendar veinte manzanas terreno 
ejidal, limittn: Norte, Marcelino Aragón; Sur,. Ber· 
toldína 'l'iuda de Duarte; Oriente, Marcelino Aragón 
y Testamentaria de Paulina Sándigo; Poniente, Tes· 
tamentarla de Rosendo Sequeira. · 

Secretarl11 Alcaldla Municipal. Comalapa, veinti· 
cinco Abril mil novecientos cuarenfümo-B. Robleto, 
Srio. 781 3 2 

No 983 
jos~ Estrella, solicita arriendo Jote terreno ejidal 

municipal, tres manzanas, acotado cercas alambuy 
piftuela, situado dentro limites ejidos municipales, 
este pueblo, lindandc>; Oriente, Luciano Gutiérrez; 
Poniente, José Antonio Marchena y Juan Gutiérrez 
Sánc:hez; Norte, José Antonio Marchena; y Sur, Fran· 
cisco Quiñónez 

El que crea derecho en él; que se presente dedu· 
cirio término l~y. 

Alcaldla Municipal. San Rafael del Sur, diez y 
aiete Abril mil novecientos cuarenta y uno-L. Ou· 
tiérrez-V Obregón. 

Es conforme-V. Obregón, Srio. 
795 3 2 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

NQ 1016 
Perfecta Rosa ViUavicenclo solicita decláresele he· 

redera de Manuel Espinosa Castillo. , 
Opóngase. 
Masa ya. ocho ·de Mayo mil novecientos cuarenta 

y uno-Alf. Ruiz G., Srio. 819 1 

. N9 1017 
Dorotea López, solicita decláresele heredera Pran· 

cisco López. 
Opóngase. 
Masaya ocho de Mayo mil novecientos cuarenta 

y uno-Alf. Ruiz G., Srlo. 820 1 

CITACION DE PROCESADOS 
. . NQ 1029 . ;· 

Por primera vez dto y emphzo al procesado Bo· 
nlfacio lzaguirre de generales ignoradas, para que 
dentro del término de quince días comparczc;a a es· 
te despacho a defenderi.e en la causa criminal que 
se te sigue como actor del delito de lesiones come· 
tido en la persona de Leonila Raudales, de catorce 
aftos de' edad, Sl)itera. de oficios domésticos y del 
domicilio del Pueblo de San francisco de Cuajinl· 
quilapa, bajo los apercibimientos de declararla re· 
belde, elevar esta causa a plenario y nombtarle 
defensor de oficio • 

... . 

Se recuerda a las autoridades la obligación en 
que están de capturar a dicho delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 
• Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito 
de Chinandega, a las diez de la maftana del dla tres 
de Mayo de mil novecientos cuarentiuno-Raúl Ber· 
múdez B.-B. Martlnez L, Srio. 113 1 

/ ~l~ .. 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Cle· 

mente Oviedo, de generales i&noradas, para . que 
dentro del término de quince dlas comparezca a es· 
te despacho a defenderse en la causa criminal que 
se le sigue como actor del delito de homicidio co· 
metido en -la persona de Pablo Briceño, quien fué 
mayor de edad, soltero, agricultor y del domicilio 
del Pueblo de San Pedro de Potrero Grande, bajo 
los apercibimientos de declararlo rebelde, elevar es- · 
ta causa a plenario y nombrarle defensor de oficio. 

Se recuerda a las autoridades la obligación en que 
están de capturar a dicho delincuente y a los parli· 
culares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito 
de Chinandega a las nueve de la mañana del dla 
tres de Mayo de mil novecientos cuarentiuno-Raúl 
Bermúdez 8.-B. MarUnez L., Srio. 

115 1 

NQ 1032 
Cito por primera vez al reo V!clor Salgado Bar· 

ba, de generales ignoradas, a quien se emplaza para 
que dentro del término de quince dlas, comparezca 
a este juzgado a defenderse en I• causa que se le 
instruye por el delito de lesiones inferidas a Salo· 
món Dlaz Torres de veinticinco aflos :le edad, ca· . 
sado, agricultor y del domicilio de Terrabona, bajo 
apercibimiento de declarlo rebelde y nombrarle de
fensor de oficio, si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios p<iblicos la obliga
ción que tienen de capturar a dicho reo, y a los 
particulares, la de denunciar el lugar en donde .se 
oculte. . . 

Dado en el Juzgado de Distrito. Matagalpa, ~inco 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y uno-A. 
fajardo Rivas-Pedro J. Guzmán, Srio. 

117 1 

LA GACETA 
DIARIO O!'ICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos loa dfas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Tlpograffa Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la SuacrlpclOnr 
Para Ja Rcpdbllca: 

Ndmero del dfa . ~ 0.08 Por trimestre .• 4 
Ndmero retrasado 0.15 Por semestre •• 
Por mea • • . • • • 2.00 Por afio • • • . • 

Para el Exterior: -~ 

6.00 
11.00 
20.00 

Por semestre • USf 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por afio • . • • 5.00 cene en oro americano 

Por la publicación de clls!s, un córdoba, por cada 
pul¡ada cuadrada de una hasta trea lnscrclonea. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartelea y 
demb documentos, que se publiquen de cualquiér 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentea; 
siempre que la publicación ae haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones slguientea ae 
cobrari la mitad del valor de la primera. 

Por una pa2In1, cuarenta córdoba!. 
Todo pago ~laclonado con esta publlctclón, para 

que ten¡a Je¡alidad, debe hacerse en laa Admlnl• 
tracloat1 da Renta1 di la R1p6bllca. 

www.enriquebolanos.org

